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Euros

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
60 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a.

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

23633 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» cele-
brado el día 21 de Diciembre de 2003 y se anuncia la fecha
de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 21 de diciem-
bre de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 37, 31, 29, 21, 11, 39.
Número Complementario: 18.
Número del Reintegro: 8.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día: 28
de Diciembre de 2003 a las 12,00 horas en el Salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta
Capital.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

23634 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2003, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidad, por la que se con-
ceden los XX Premios «Francisco Giner de los Ríos» a la
mejora de la calidad educativa para 2003.

Por Resolución de 24 de enero de 2003 (B.O.E. de 15 de febrero),
de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades se convocan
los XX Premios «Francisco Giner de los Ríos» a la mejora de la calidad
educativa para 2003.
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De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de dicha Reso-
lución, y de acuerdo con la propuesta formulada por el Jurado de Selección,
he resuelto:

Primero.—Conceder los XX Premios «Francisco Giner de los Ríos» a
la mejora de la calidad educativa para 2003, a los trabajos y profesores
que se relacionan en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo.—Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, ante
el Secretario de Estado de Educación y Universidades, o ser impugnada
mediante recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido
en los artículos 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y el artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—P.D. (O. de 1 de febrero de 2001,
BOE del 9), el Director general de Cooperación Territorial y Alta Inspección,
Juan Ángel España Talón.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Promoción Educativa.

ANEXO

Premios a trabajos o experiencias pedagógicas de profesor o equipo
de profesores

Premio, dotado con 15.025 euros: «La biología de lo pequeño: recursos
para una nueva enseñanza de la ciencia». Autor: Don Ricardo Damián
Basco y López de Lerma.

Premio, dotado con 6.010 euros para trabajos de las áreas de Huma-
nidades y Ciencias Sociales: «Itinerari geografic-medioambiental. I dos
breus apunts històrics». Autor: Don Josep Ciscar Vercher.

Premio, dotado con 6.010 euros para trabajos de las áreas de Ciencias
Experimentales y Matemáticas: «Fabricación de jabón ecológico a partir
de productos y materiales de la basura». Autor: Don Xosé Francisco Pardo
Teijeiro.

Premio, dotado con 6.010 euros para trabajos de otras áreas y ense-
ñanzas transversales: «Cartas desde Costa de Marfil». Autora: Doña M.a del
Carmen Fernández López.

Premio, dotado con 9.015 euros para trabajos de cualquier área que
incidan en el uso y desarrollo de las nuevas tecnologías de la información
y comunicación en el ámbito educativo: «Proyecto NED». Autores: Don
Martín-Andrés Curiel López Cepero, don Daniel Molas Giner, don Ignacio
de Bofarull de Torrents, don Jordi Vilà Ayora, don Vicente Contreras Cas-
tello, don Ángel Manuel González Noguerol, don Xavier Monjo Botella,
don Joan Garriga Gorriz, don Eusebi Miralles Boter, don Francesc Umbert
Costa.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23635 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Con-
venio de colaboración entre la Consejería de Salud y Ser-
vicios Sanitarios del Principado de Asturias y el Instituto
de Salud Carlos III para promover la investigación en el
uso racional del medicamento.

Suscrito el 24 de noviembre de 2003, Convenio de colaboración entre
la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias
y el Instituto de Salud Carlos III para promover la investigación en el
uso racional del medicamento, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario general, Rafael

Pérez-Santamarina Feijóo.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sani-
tarios del Principado de Asturias y el Instituto de Salud Carlos III para

promover la investigación en el uso racional del medicamento

En Madrid, a 24 de noviembre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Ilustrísimo Sr. D. Rafael Sariego García, Consejero
de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, en su calidad
de Consejero nombrado por Decreto 10/2003, de 7 de julio (Boletín Oficial
del Principado de Asturias de 8 de julio de 2003).

Y de otra, el Ilustrísimo Sr. D. Antonio Campos Muñoz, como Director
del Instituto de Salud Carlos III, organismo perteneciente al Ministerio
de Sanidad y Consumo, nombrado por Real Decreto 1053/2000, de 2 de
junio («Boletín Oficial del Estado» número 133, del 3 de junio), actuando
en nombre propio y representación del mencionado Instituto de Salud
Carlos III, con domicilio en la calle Sinesio Delgado, número 6, de Madrid
y en ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 1087/2003,
de 29 de agosto por el que se establece la estructura orgánica del Ministerio
de Sanidad y Consumo y por el Real Decreto 375/2001 por el que se
aprueba el Estatuto del Instituto de Salud Carlos III.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal suficiente para firmar
el presente Convenio de colaboración y

EXPONEN

1. El Parlamento aprobó en el presupuesto del Instituto de Salud
Carlos III para el año 2003, una partida de 6.660.120 euros destinado
«a Comunidades Autónomas. Ayudas de Formación. Uso Racional del
Medicamento».

2. El artículo 153 del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, regula el régimen jurídico de las subvenciones gestionadas
de los créditos consignados en los Presupuestos Generales del Estado para
la ejecución de planes y programas referidos a competencias de las Comu-
nidades Autónomas, indicando que en aquellos en que no hubiese sido
posible la territorialización de los créditos consignados al efecto en los
propios Presupuestos Generales del Estado, la Conferencia Sectorial corres-
pondiente acordará los criterios objetivos de distribución, así como la
distribución resultante.

3. En virtud de lo anterior, con fecha 8 de abril de 2003 la Comisión
Delegada del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud aprobó
el documento que se acompaña como Anexo. En el propio acuerdo, y
tras fijar los criterios objetivos de distribución, se establece por la citada
Comisión Delegada que su instrumentación se lleve a cabo mediante con-
venio con cada Comunidad Autónoma.

4. De acuerdo con lo anterior, las partes convienen en firmar el pre-
sente convenio que estará sometido a las siguientes

ESTIPULACIONES

1. Objeto.—El Objeto del Presente Convenio es establecer el cauce de
colaboración entre la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Prin-
cipado de Asturias y el Instituto de Salud Carlos III para llevar a cabo
programas de actuación destinados a fomentar el uso racional del medi-
camento, que versarán fundamentalmente sobre el impulso de la calidad
de la prescripción en los ámbitos de atención primaria y especializada
a través de actividades docentes directas y de acciones de investigación,
y también, a través del acceso a la información y documentación sobre
la evidencia científica aplicada a la práctica clínica, de acuerdo con lo
aprobado en la Comisión Delegada del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, en su reunión del día 8 de abril del 2003.

2. Compromiso de las partes.—La Consejería de Salud y Servicios
Sanitarios aportará los medios estructurales y organizativos necesarios
para el desarrollo de los programas de actuación.


